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REPUBLICA. DE NICARAGUA 

AI\lO LXVI Managua, D.N., Martes 3 de Abril de 1962 
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PODEH EJECUTIVO 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
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Plan de l\rbltrlo1 de la Munlclpali~ad de ~ft~1~:'su~letorioa: : 
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• • • • • e 
• • • • • • • e 

PLAN DE ARBITRIOS DE LA MUNICIPALIDAD UE GRA1'1AUA 

No. 63!> 

fl Presidente de la Rep6bllca, 

Considerando: . 

780 

78~ 
78') 
784 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Oranada, ff.Unlda de conformidad con 
la Ley de 26 de Agosto de 19571 con el voto de sus miembros seftores Arturo Hurtado, 
Amoldo Tenorló y Carlos Oomez B., dictaminó favorablemente sobre el proyecto de 
Plan de Arbitrios de aquella Municipalidad. 

Acuerda: 

· Unico . .;_Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Ora· 
nada, que dice: 
cla Corporación Municipal de Granada, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: 
Art. t.-f orman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, serví· 

cios, arrendamiento de terrenos y demú arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 

-A-
1-Almacenes de comercio, tiendas, boticas o drogue· 

rfas, ferreterfas y todo otro establecimiento de co· 
merclo de cualquier clase, con una existencia en 

Anual o 
Matricula 

mercaderias de tres mil córdobas o menos ~ 
2-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis­

tencia, además del impuesto interior 

12.00 es 

3-Agencias o representaciones de artfculos extran· 
jeros 

4-Agencias o Companias de Seguros de Incendio, 
vida o de cualquier otro riesgo, de capitalización, 
inmobiliaria~ etc. 

5-Agencias de transportes aéreos 
6-Agencias, compaftfas, empresas o personas de trans 

portes terrestres de carga o pasajeros: Con uno o 
dos vehfculos 

7-Con más de dos vehfculos 
8-Agencias de Asociaciones Azucareras 
9-Agentes o agencias de cigarrillos 

10-Agentes o representantes viajeros, con muestrarios 
o sin ellos, cada visita 

2.00 

30.00 

50.00 
5.00 

7.00 
t!>.00 

150.00 
25.00 

Liltre 

Mt11Saal Varl41s 

12.00 

2.00 

30.00 

50.00 
5.00 

7.00 
15 00 

150.00 
25.00 
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Fracción 

1 lis;:Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 
t ... P.teados o de particulares 
~Autenticaciones de cartas de venta, por cada uni· 

. dad que contenga o represente la misma 
13-Aserrlos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz: De primera clase 
. 14-De segunda clase 

15-De tercera clase 
16-Aceras sin construir, en calles pavimentadas, vara 

lineal 
17-En calles encunetadas, vara lineal 
18-Animales vagos: De asta o casco, que sean recogí· 

dos por la autoridad, cada uno 
10-De cerda o lanar, cada uno 
20-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
21-Arrendadores de casas: Con tres casas o menos en 

arriendo 
22-Con más de tres casu en arriendo 

Se entiende por casa, cada apartamiento, ya sea 
de caf\ón mediaguas o cuarterras, aunque tengan 
un solo asiento de inscripción en el Registro. 

23 - Arena del Lago, cada metro cúbico que se lleve 
fuera del Municipio 

24-Cada metro cúbico para usarse dentro del Muni· 
cipio 

-B-

25-Beneficios de café 
26-Beneficios de arroz, ajonjolf u otros granos 
27-Y por cada quintal que beneficien los de la Frac· 

ción anterior 
28-Billares, en el radio central o en clubs sociales, ca-

da mesa 
29-Fuera del radio central, cada uno 
30-Bombas para expendio de gasolina, lubricantes, 

combustibles, etc. 
31-Bailes sociales, en el radio central, después de las 

10 pm 
32-Y fuera del radio central 
33 Bailes, músicas o serenatas, y velas de imágenes 

con música, en despoblado, aun cuando fueren de 
dia 

Las autoridades de Policfa no extenderán el per· 
miso sin que el interesado le presente la boleta de 
entero respectiva. 

34-Bodegaje: Las mercaderias que entren a la ciudad 
y permanecieren en la Bodega del Muelle o en la 
costa más de 48 horas, pagarán por cada 24 horas 
o fracción excedentes, cada quintal o fracción 

Anual o 
Matrleu/a 

ci 50. 00 * 
30.00 
15.00 

\ 

150.00 
100.00 

8.00 
5.00 

50.00 

35-Y las mercaderfas que lleguen a la ciudad por cual· -
quier otro de los lugares de entrada y que no hu-
hieren satisfecho su impuesto dentro de los ocho 
dfas subsiguientes, pagarán por 100 libras o frac· 
ción, cada dia excedente 

Barca de Panaloya, por el servicio que preste, se 
pagará asi: 

36-Una persona no menor de 1 anos 
37-Si es vecina del lugar 
38-Un camión vacfo 
39-Un camión cargado 
40-Un automóvil, camismeta, microbús o jeeps, fuera 

Mtnsual Vario& 

ci 2.00 

1.00 

50.00 
30.00 
15.00 

1.00 
0.50 

5.00 
2 50 

5.00 
10.00 

10.00 

5.00 

0.30 

8.00 
5.00 

50.00 

J0.00 
5.00 

5.00 

0.10 

0.15 

0.20 
0.15 
5.00 
8.00 
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Fracción . 

de los pasajeros 
41-Una carreta de una yunta de bueyes 
42-Una carreta de dos yuntas de bueyes 
43-Cada cabeza de ganado de asta o casco, con su 

cr(a o sin ella 
44-SI los ganados pertenecen a Jos vecinos del lugar, 

cada cabeza 
45-Cada pichinga de leche, saco de carbón o cualquier 

otro artkulo que no forme parte de un vehlculo 
cargado 

No pagarán este servicio las autoridades, los es· 
colares cuando concurrieren a sus clases, los guar­
das de comunicaciones, los menores de 7 anos que 
vayan r.on sus padres o fa miliares, el ch o fer y los 
dos tripulantes y el carretero y su gula. 

-C-
46-Casas bancarias o sus agencias 
47-Cantinas: de primera categorfa 1 

48-De segunda categor(a 
49-De tercera categorla 
50-De cuarta categorfa 
51-Los duenos de cantinas en que se sorprendan jue-

gos prohibidos, pagarán en concepto de multa, ca-
da vez 

52-Construcción de bombas gasolineras en el radio 
central 

53-Carcelajes: Por defraudación fiscal 
54 - Por delitos comunes 
55-Por faltas de policfa 
56-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de-

funciones, etc .. extendidas por el Registrador del 
Estado Civil de las Personas, cada una 

La Municipalidad deberá imprimir los esqueletos 
para certificaciones del Registro en papel sellado 
de Veinte Centavos, valorándolos además con los 
Tres Córdobas que establece la presente fracción. 

57 --Certificación de solvencia con el fondo municipal, 
acompanarán una boleta de 

58-Corralaje, por el uso de cualquier corral municipal, 
cada cabeza de ganado de asta o casco y por cada 
24 horas o fracción 

59-Si fuere de cerda o lanar, cada cabeza 
60-Comodato, por cada parcela de un cuarto de man· 

zana o fracción, pagarán trimestralmente 
61-SI excediere del cuarto de manzana, pagarán. por 

cada cuarto o fracción excedente 
62-Cunetas, que fueren, acondicionadas como rampas 

para entrada de carros, cada vara lineal o fracción 
63 - Y permiso para hacerlas -

-0-
64-Destace: Por el de una res, en la población o en 

ta corhprensión para el consumo público 
65-Servic.io del Registro Público, Incluyendo acarreo 

y corralaje 
66-Por el de un cerdo en el rastro público 
67-Por el de un cerdo fuera del rastro público, y pre-

vio permiso del Alcalde 
68-Licencia de destazadores, matarifes o comerciantes 

de ganado mayor en pie 

Anual o 
Matricula Mtnsarrl 

* 200.00 ~ 200.00 
50.90 50.00 
40.00 40.00 
25.00 25.00 
15.00 15.00 

' 

.... 

5.00 

6.00 

' 

771 

Varios 

<i 5.00 
2.00 
2.50 

0.45 

0.25 

0.05 

50,00 

1,000.00 
10.00 
3.00 
2.00 

3.00 

4 ºº 
o 50 
0.25 

9 Oo 

5.00 

50.00 

4.00 

5.00 
3.00 

4.00 
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fracción 

69-Y de ganado menor 
70-Desmotadoras de algodón 
71-Y por cada quintal de algodón desmotado 
72-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

obreros, artesanos o campesinos 
73--Si fuere para otras personas 
74-Declaratoria de herederos, para su debida inscrip· 

ciónen el Registro, acompaftarán una boleta de 
solvencia de 

-- E-

75-Espectáculos públicos: companras, veladas, cines, 
etc., cuando no fueren en beneficio de algún fondo 
de caridad u ornato, pagarán por cada función el 
5% sobre la entrada bruta. 

76-Carrouseles, caballitos, ruedas de chlcago y otros 
análogos en tiempo ordinario de las 4 pm. en ade-
lante, cada dia 

77-En tiempo de tiestas calificadas por la Municipali· 
dad, arreglo convencional. 

78 -Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 
lubridad: De primera clase 

79-De segunda clase 
80-De tercera clase 

-r-
fábricas:-

81-De a.ceites !-le semillas oleaginosas, sean de algo· 
. dón, ajonjoH, higuera u otras similares 

82-Y por cada "gafón de aceite que produzcan 
83-De hielo: Que elaboren 100 quintales o más diario 
84-Que elaboren menos de J 00 quintales diario 
85-De fabón u. otra industria: De primera clase 
86-Y de segund·a clase 
87-De ladrillos, bloques o tubos de cemento 
88-FÍanzas: De guardar paz, el que la solicite 
89-Y el que la rinda 
90-De la haz, el que la solicite 

Fierros o marcas de herrar. El propietario si tu· 
viere: 

91-De .uno 11 diez animales 
92 · De once a veinticinco animales 
93-De veintiseis a cuarenta y nueve animales 

. 94-Mayor número de animales, ademits del impuesto 
anterior, por cada uno excedente 

95-EI impuesto de fierros o marcas, se pagará sola· 
mente por animales ya herrados o mayores de un 
ano. 

96:-Para vender animales para el destace u otro desti· 
no, se requiere tener matriculado el fierro o inserí· 
bir la carta de venta. 

97-Funerarias: De primera clase 
98-De segunda clase 
99-De tercera clase 

100-Fierros o marcas, permiso para hacerlos 

-0-

101-0arages públicos: con taller de mecánica 
102-Sin taller de mecánica 

~ 

Anaal a 
Matrícula 

4 4.00 

Mtnsaal 

100.00 ~ 100.00 

:. 

- : : 'tf 

~ "'~ ·_ .. 

100.00 

50.00 50.00 
30.00 30.00 
50.00 50.00 
20.00 20.00 
50.00 50.00 

5.00 
10.00 
30.00 

1 00 

... 

50.00 50.00 
30.00 30.00 
5.00 5.00 

10.00 10.00 
5.00 5,00 

ci 

Vari~J 

6.00 

2 00 
5.00 

15.00 

15 00 
10.00 
5.00 

0.05 

2.00 
3.00 
5.00 

6.00 
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Fracción 
Anual o 

Matricula Mtnsaal Varios 

-H-
103-Hoteles: de primera clase 
104-De segunda clase 

'25.00 '25.00 

105-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina ~ . 
anexa, pagarán además, el impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

-1-

Impuesto de consumo de mercaderlas que se pa· 
garán al introducirlos: 

Artfculos extranjeros: 
106-Automóvlles, camiones, camionetas, tractores, mi-

crobuses o jeeps 
107-Automóvil fúnebre 
108-Motocicletas, motonetas u otros similares 
109-Bicicletas 

Cuando alguno de estos vehfculos fueren usa· 
dos, tendrán una rebaja prudencial a juicio de la 
Municipalidad. 

110-Radios, de mesa 
111-De mueble o grandes 
112-Portátiles 
113-Cajas de seguridad, refrigeradoras, mantenedoras, 

lavadoras o cocinas grandes 
114-Roconolas, radiolas o sinfonolas 
115-Máquinas de escribir, calculadoras, registradoras y 

cocinas pequeftas 
116-Máquinas de coser o de"'Zapaterla 
117-Clgarrillos, cada paquete o cájetilla 
118-Muebles para oficina o residencias, cada libra 
119-Paquetes postales, cada uno 
120-Medicinas de patente, cada kilo 
121-Medicinas en general, cada kilo 
122-0asolina, galón 
123-Aceite diesel, galón 
124-0rasa, lubricantes, vaselina u otros similares, cada 

50 kilos o fracción 
125-Machetes, hachas, cobas, arados y demás Impues­

tos de agricultura, insecticidas y otros artlculos de 
defensa para la misma, no siendo para el comercio 

126-Licores, perfumes, cremas, jabones, pinturas y poi· 
vos de tocador, géneros de seda o de lana natural 
o artificial, cervezas, vinos y similares, cada kilo o · 
fracción 

127-Juguetes, conservas y frutas frescas, cada kilo o 
fracción 

128-Todo otro articulo o mercaderla no especificada, 
cada kilo o fracción 

ArUculos Nacionales: 
129-Medicinas de patente, cada kilo 
130-Medicinas en general, cada kilo 
131-Polvos, perfumes, jabones, pinturas, cremas y va-

riedades de esta lndole, cada kilo o fracción 
132-Rones o whiskys, cada botella 
133-0tros licores inferiores, cada botella 
134-Sodas o gaseosas, cada cajilla de 24 medias bo· 

tell as 
135-Cal, fanega 
136-Cemento, bolsa o saco 
137-Maderas de construcción, flete o fracción 
138-Maderas de otra clase, flete o fracción 

15.00 15.00 

. ~a· 

" 100. 00 
25.00 
50.00 
10.00 

15.00 
25.00 
5.00 

30.00 
60.00 

10.00 
2.00 
0.02 
0.03 
1.20 
0.03 
0.02 
0,02 
0.01 

2.50 

libre 

0.10 

0.05 

0.03 

0.02 
0.01 

0.05 . 0.25 
0.10 

0.25 
0.40 
0.20 
2.00 
t 50 
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Fracción 

139-Tablas o reglones, cada uno 
140-Tablones, cada pulgada de grueso 
141-Cuartones, cada uno 
142-Tiros para carreta, cada vara 
143-Reglas o tablillas, docena o fracción 
144-Durmientes o postes que no excedan de dos va· 

ras, cada uno 
145-Soleres u horcones, cada vara 
146-lefta gruesa, cada 100 rajas o fracción mayor de 

25 
147-Lena delgada, rajada, cada 100 rajas o fracción 

mayor de 25 
148-Cueros de res: frescos, secos o salados, cada uno 
149-Azúcar centrifugada, quintal 
150-Sal, quintal 
151-Cigarrillos, cartón de 10 cajetillas 
152-jabón para lavar, caja 
153-Algodón en rama, ropa hecha, ladrillos de cemen­

to, ladrillos . 4e . c~n.strucclón, tejas y artfculos de 
barro, mueQle_s usados, herramientas usadas, para 
artesanos y tndo grano o cereal que en caso de es· 
casez remití.ere el Granero Nacional 

154-T odo otro arUculo no especificado, pagará confor· 
me al más análogo o similar. 

155-Ademlis de todos los impuestos establecidos en las 
fracciones 106 a Ja 128, se pagará de recargo por 
cada bulto al introducirse 

156-lndustrias manuales o domésticas 
. : -~ ' 

~ .· ,..-..... ~ -J:--
157-jurados, •po~exonerarse del cargo 

' . 
-K-

158-Kioscos, en el Parque Colón o en otros lugares, 
alquiler de cada uno 

-l-

159-lfneas: Demarcación de lfneas para edificar, en el 
radio central 

160-Y fuera del radio central 
Lecherfas: Los productores de leche que la in· 

troduzcan para el consumo o la lleven a cualquier 
otro Municipio para cualq'uier fin: 

161-Cincuenta galones o más diarios 
162-Veinte a cuarenta y nueve galones diario 
163-Seis a diecinueve galones diario 
104 -Cinco o menos 2alones diario 
165-Llmpleza de calles: Por este servicio en zonas pa 

vimentadas, cada vara lineal 
166-Locales en la Bodtga Muelle, alquiler de cada uno 

para agencias 
167-Llmplabotas, solvencia 

-M-
Mercado y Mesón, Tarifa: 

168 -Afrechv, saco 
169 -Arroz en granza, quintal 
170-Arroz benefiéiado, quintal 
171-Aj·>S o cebollas, carga 
172- Ajonjolf o higuera, quintal 
173-Bálsamo o raicilla, libra _ 

Anual o 
Matricula Mtn~ual 

. ·~' .-- . 

4 5.00 

15.00 
10.00 
5·00 
3.00 

10.00 
1.00 

" ~,·;· ,,r - •• ·~:·. 

(J 55 00 

15.00 
10.00 
5.00 
3.00 

0.20 

10.00 

Vario.s 

(J 0.05 
0.10 
0.05 
0.01 
0.10 

0.04 
0.04 

0.30 

0.20 
0.30 
0.60 
0,20 
o.so 
0.50 

Libre 

0.15 

15.00 

10.00 
5.00 

0.10 
O. 15 
0.25 
0.25 
0.25 
o.os 

_!':" 
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fracción 

174-Cáscaras para curtiembres, quintal 
175-Café o cacao, quintal 
176-Carbón, saco 
177-Cerdos, cada uno 
178-Cocos, docena 
179-Cacao manf, quintal 
180-Dulce panela, atado 
181-frijoles, quintal 
182 -Ganado de asta o casco, cada uno 
183-Mafz desgranado, quintal 
184-Miel de cana para la venta, lata 
J85-Manteca, lata 
186-Mantequilla, lata o arroba 
187-Madera fina, caoba, cedro, roble, ftámbaro, casqui­

chigue, flete o fracción 
188-Madera ordinaria, pochote, genfzaro, etc., flete o 

fracción 
189-Madera de acetuno, flete 
190-Maderas para piezas de carretas, cada una 
J 91-Maderas para construcción o muebles, flete 
192-Lena gruesa, cada 100 rajas o fracción que exceda 

de 25 rajas 
193-Lena delgada, cada 100 rajas o fracción que exce· 

da de 25 rajas 
194-Tablas o cuartones, cada uno 
195-Tablillas, cada media docena 
196-Reglones, cada uno 
197-Tablones, cada pulgada de grueso 
198-Papas, quintal 
199-Plátanos o guineos, carga 
200-Pieles, quintal o fracción 
201-Quesos de mantequilla, quintal 
202-Quesos ordinarios, quintal o fracción 
203-Sebo de cualquier clase, lata 
204-Trigo, quintal 
205-Tabaco, fardo 
206- -Velas esteáricas, caja 
207-Azúcar de pilón, azúcar refinada, alforjas de cabu· 

lla o de vaqueta, albardas, albardines, artlculos de 
hojalata, borraja, botellas vaclas, cabulla, cana de 
castilla, de azúcar o brava, cal, calzado, canastos, 
cremas y refrescos embotellados, cigarrillos, cerve· 
za, cangrejos, cera, chichas, escobas, encurtidos, 
frutas, legumbres, fajas, guitarras, gallinas o pollos, 
piches, zarcetas, tortugas, Iguanas, gatillo para al· 
mohadas, gradilla, hamacas, tute, huevos, jabón, 
jícaras o huacales, linaza, loza de barro, latas va· 
etas, mecates o jarcias, miel de abejas, manzanilla y 
especies, mollejones, lena rolliza, tacos de balsa, 
pescados, pinol, piedras de moler o de filtro, peta· 
tes, pitas, pavos, patos, papel, repollos, sombreros, 
sudaderos, sardinas, sal, semilla de jfcaro, tremen· 
tina, vinagre, vaselina. y simirares 

208-Los demás arUculos no especificados, pagarán con· 
forme el más análogo o similar. 

Muellaje: Por el servjcio que_preste el Muelle en 
el arrastre de mercaderfas o productos, pagarán 
asl: 

209 -Guayacán, mora o brasil, cada taco 
210-Balsa o acetuno, taco 
211 -Tambores o barriles de aceite de coco; higuera y 

otro similar, cada 100 libras o fracción 

........ 

Anual o 
Matricula 

. 1 

775 

Mtnsual Varios 

<S 0.10 
0.60 
0.15 
0,06 
0.10 
0.30 
0.03 
0.15 
0.75 
0.15 
0.20 
0.30 
0.60 

2.00 

1.60 
0.60 
0.30 
1.50 

0.30 

0.20 
0.15 
0.15 
0.10 
0.25 
0.20 
0.20 
0.30 
1.00 
0.50 
0.40 
0.10 
1.50 
0.30 

Libre 

0.50 
0.25 

1.50 

·.-· .. -.-~ 

~:-.~ 

-.J 

~ 
j 
:~ 

1 
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fracción 

212-Tambores de aceite dlessel, por cada 100 libras o 
fracción 

213- Tambores de gasolina, cada 100 libras o fracción 
214-Tambores de kerosine, cada 100 libras o fracción 
215-Tabaco, quintal o fracción 
216-Tablas o reglones, cada uno 
217-Tablonts, cada pulg11da de grueso 
218-Cuartones, cada uno 
219-Tiros para carretas, cada uno 
220-M:ideras para otras piezas de carreta, cada una 
221 - Lena gruesa, cada cien rajas o fracción 
222-Lefta delgada, cada cien rajas o fracción 
223-Ltna rolliza, flete 
224-Re~las o tablillas, cada media docena 
225-Durmientes o postes que no excedan de dos varas 

de largo, cad111 uno 
220-Soleras u horcones, cada vara 
227-Maderas de construcción o para muebles, cada 

flete 
228-Toda otra clase de' madera no especificada, flete o 

fraccl6n ··•r:. : ~.:. 
220-Ladrftlos o_,tJ:a!t-dt~~arro, millar o fracción 
230-Talpuj¡1,~qmntal :. · ·, 
231-oll, qºuibtat ... .., ~ '· 
232-Carb~n, ~.sacº''" 1':· ~-· ~ 
233-0ana(lo-de"ast rfO casco, cada uno 
234-0anadO·~c;:erda a,lfnar, cada uno 
235-Toda. otra merc¡cf'eiiá no especificada o producto 

en gen~ra1 1 Gáda ,LOO libras o fracción 
230- Los servlcTos del Muelle se cobrarán aunque el em· 

barqueo ~esembarque se efectúe fuera de ~I, pero 
dentro de un radio no mayor de tres millas del 
mismo. 

-P-
237-Patente para destace de reses en la población 

A1UU1l o 
Matrlcll<a 

238-Refrenda de la misma ~ 40. 00 
239-Patente para destace de reses en la parte rural 
240-Refrenda de la misma 20. 00 
241-Patente para destace de cerdos en el Rastro 
242-Refrenda de la misma 20.00 
243-Patente para destace de cerdos fuera del Rastro 

pero dentro de la ciudad 30. 00 
244-Patente para destace de cerdos en la parte rural 10. 00 
245-Prestamistas: Para ejecutar el cumplimiento de la 

obligación por falla de pago, deberá el prestamista 
acompanar su boleta de solvencia con el fondo mu-
nicipal y su boleta de licencia para prestar, la cual 
será del 1 °lo sobre la cantidad emprestada. El juez 
no dará curso a la demanda, si no le presentan am-
bas boletas. La solvencia será de 

240-Parlanles o magnavoces, en las callts anunciando 
productos de cualquier clase, si son foráneos, cada 
dfa de permanencia 

M1uaal 

247-Parlante!I o magnavoces residentes en la ciudad 10.00 CS 10.00 
- En ambns casos la publici·1ad ~olo pod1á h=-cerse 
dt 9 am. a J2 m. y r!e 3 a 5 pm. 

248-Pólvora, permiso p;.ra quema1la cuando no sea en 
af as de fie&ta tilular o nacional 

24'0-Piso: Carrdas, carretones o coches de extrafta 
comprfnsión, o rurales de esta jurisdicción, cada 
dfa que transhen en la pobl11ción 

Varios 

* 0.75 
1.00 
0.50 
1.50 
0, 15 
0.15 
0.20 
0.40 
0.20 
0.25 
0.20 
0.25 
0.20 

0.20 
0.20 

1.50 

0.50 
0.60 
0.20 
0.20 
0.20 
1.00 
0.50 

0,50 

80.00 

40.00 

40.00 

5.00 

15.00 

2.00 
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fracción 

-R-
250-Roconolas, radiolas, sinfonolas, tocadiscos, etc., en 

establecimientos públicos, cada unidad 
251-Refrigeradoras, mantenedoras, posicleras, etc., para 

negocio, cada unidad 
252-Rótulos: en el radio central, volados hacia la calle 
253-Adheridos a los edificios o pintados en ellos 
254-fuera del radio central, volados hacia la calle 
255-Adheridos a los edificios o pintados en ellos 
256-Atravesados en las calles, previo permiso, diaria 

· mente 
257-Luminosos o alumbrados por dentro o por fuera 

Roturación de calles o avenidas pavimeRtadas 
para la colocación de tuberf as de aguas corrientes 
o negras, o para cualquier otro fin: 

258-Por la primera vara o fracción de la misma 
259-Por cada vara o fracción subsiguiente 

En cualquiera de los dos casos, la rotura no po· 
drá ser mayor de un metro de ancho, y deberá ha· 
cerse formando escuadra con la lfnea de cuneta. 

260-Reparaclón o mahtenimiento de calles o avenidas 
pavimentadas, cada vara lineal 

-S-
261-Solares o lotes en el Domingazo y en cualquier 

otro, al rededor de la ciudad, deberán ser rozados 
y limpiados. Las autoridades sanitarias harán en 
éstos una inspección mensual, y del informe que 
ellos pasen, se aplicará a los contraventores de di· 
chos predios, una multa de 

262-Solares sin edificación o sin cerramiento de pared, 
en calles pavimentadas dentro del radio central, 
cada vara lineal de frente 

263-Solares sin edificación o sin cercas en calles pavi· 
mentadas fuera del radio central, o dentro del radio 
central pero sin pavimentar, cada vara lineal de 
frente 

264 -En otros sectores de la población que el Munici· 
pio estime cobrar este impuesto, no podrá ser la 
vara lineal mayor de 

265-Salones de belleza: De primera clase 
266-V de segunda clase 

-T-
267-Talleres Industriales 
268-Teatros o salones de espectáculos públicos: De 

primera clase 
269-V de segunda clase 
270-Talabarterfas: De primera clase 
271-V de segunda clase 
272-Truchas, pulper(as o comisariatos: Con una exis· 

tencla de ~ 500.oo o menos 
273-Con existencia de un mil córdobas o menos 
274-Con existencias de un mil quinientos córdobas o 

menos • 
275-Con existencias de dos mil córdo'!:>as o menos 
276-Cuando la existencia fu ere mayor de dos mil cór· 

dobas, si' oo lleva libros y no paga impuesto de 
timbres, además del impuesto anterior pagará so· 
bre el excedente de sus existencias 

Anual o 
Matr(cula Mmsaol 

ci 30.00 es 30.00 

3.00 3.00 

10.00 
5.00 

10.00 

300.00 
150.00 

8.00 
5.00 

4.00 
1.00 

10.00 
15.00 

3.00 
2.00 
2.50 
l.50 

llibre 

1.00 

0.50 

0.25 
10.00 
5.00 

10.00 

8.00 
5.00 

1.00 
2.00 

3.00 
5.00 

1/4º/. 

777 

Vario& 

* 1.00 

100.00 
50.00 

:1 ; . 
r 
•' 
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Fracción 

277-Cuando la existencia fuere de Cien Córdobas o 
menos 

Tren de aseo: El servicio por botada de basuras 
es obligatorio y se pagará asf: 

278-Cantinas, hoteles, restaurantes, colegios, con o sin 
internado 

279 - Casas de comercio o industriales 
280-Casas parliculares, en el radio central 
281- • • fuera del radio central 
282 - Terrenos ejidales, por cada hectárea arrendada, 

para agricultur.a o crianza de ganado 
283-Si el terreno es de humedad 
284-Trtulo supletorio, deberán acompaftar a la senten· 

cia en que se les concede para su dehida inscrip­
ción en el Registro, la boleta de solvencia del soli· 
citante o beneficiado, de 

285-Los Registradores no inscribirán la sentencia de ti· 
tulo supletorio si no se les muestra la solvencia del 
favorec!do por el titulo. 

286-Tésta:nentos, para ser inscritos, debe el heredero 
acompatlu Ja b61eta de solvencia del causante. 

. ...... 4' ' 

• ." ~' ~. ~V- \ 

287-Ve~a tt~::.~,J el_~~~rico, por cada kilovatio 
. Est-='jmpuesto, será satisfecho por la Empresa 

Nacional 'de Lu1 )- fuerza, que vende el fluido, y 
tomando en .. cuerita que el Municipio suministra el 
uso de sus calles para la posterf a y redes de tras­
misión 

288 - Ventas de maderas 
Vehfculos: 

289-Automóviles particulares 
290 Taxis o autobuses y microbuses 
291-Camiones o camionetas 
292-jeeps 
293-Motocicletas o motonetas 
294-Coches fúnebres 
295- Coches de:: servicio público o particular 
296-Carretas, carretones o pipas urbanas 
297 - • • • 1 rurales 
298-Bicicletas 
299-Trailers, de una tonelada o menos 

-300- 1 1 más de una tonelada 
301 -Carretones de mano y otros vehfculos 

ÜISPOSICONES 0ENEQALES 

·~rg.""':'i".t; .. -r:~"": 
.' --

Anual o 
Martlcu/a 

Libre 

cs. 4. 00 
6.00 

10.00 

50.00 
40.00 
30.00 
20.00 
15.00 
7.00 
5.00 
3.00 
2 00 
5.00 
5.00 

10.00 
2.00 

Mensual 

Libre 

" 9.00 
8.00 
6,00 
4.00 

0.01/2 

10.00 

Varios 

" 5.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2.-A los articulas, negocios, empre 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

cualquiera que sea la persona en cuyo po­
der se encuentren. 

Art. 3.-Los deudores de impuestos, ser· 
vicios o arrendamiento, que se dejaren de 
mandar, pagarán una vez requeridos judi 
cialmente en concepto de multa, el veinte 
por ciento de recargo sobre lo que adeuda 

. ren, a beneficio del fondo municipal. 
Art. 4.-Las fábricas, establecimientos, fin 

cas urbanas o rurales, etc., sujetas al pago 
de cualquier impuesto local, no podrán ve11· 
derselni traspasarse, sin haber pagado todos 
los impuestos _que ,graven dichos. bienes, 

Art. 5.-Los impuestos de canon grava. 
rán los inmuebles a que se refieren y se co· 
brarán del arrendatario o poseedor, o de la 
persona que deba el mencionado canoA. 

Art. 6.-Dentro de los seis meses siguien­
tes a la publicación de este Plan de Arbi~. 
trios todos los poseedores de terrenos eji·· 
dales deberán solicitar a la Alcaldfa, la me· 
dida de los terrenos posefdos o arrendados 
conforme a la ley y presentar ya hechas las 
medidas y amojoramirntos dentro de los 
ocho meses subsiguientes dentro del tiempo 
seftalado, pagando por el arrendamiento 
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mientras no lo verifiquen, el doble del ca· del Art. 20 del Reglamento Orgánico de Mu· 
non senalados. nicipalidades cada vez que el caso lo requie· 

Art. 7. Toda carne clandestina será de- ra. Tales calificaciones serán dadas a cono­
comisada por tos inspectores respectivos y cer a los contribuyentes con la debida anti-
donada a los centros de a!!listencia social. cipación para los efectos consiguientes. 

Art. 8.-No se matriculará ningún esta· Art. 15. -Para los efecfos de este Plan de 
blecimiento, negocio, etc., cuando el mismo Arbitrios, se tiene por radio central de la 
tenga rezago en el pago de sus Impuestos, ooblación, el que oportunamente demarque 
mientras estos no sean debidamente satisfe- la Municipalidad y dé a conocer al público 
chos y deben presentar además constancias y contribuyentes. 
de formar parte de la Cámara de Comercio Art. 16.-Los fabricantes de licores que 
e Industrias. introduzcan mieles u otras materias primas 

Art. 9.-Quien adquiera un establecimien· para su elaboración, no pagarán impuestos 
to, negocio, propiedad, etc., sea por venta de introducción, de mercado o mesón por 
voluntaria o forzada, y esté en mora esas especies, pero si los pagarán cuando 
en el pago de sus correspondientes impues· las destinaren para el tráfico o venta. 
tos, será responsable ante la Municipalidad Art. 17.-Todas las pesas y medidas que 
por el valor de la deuda. se usen en el comercio, deberán ser malricu 

Art. 10.-Quien venda un establecimlen· ladas en la oficina del Mercado, previo con· 
to, negocio, propiedad, ect., gravado con traste con los patrones legales. 
alguno de los impuestos establecidos en este El empleado respectivo sellará las pesas y 
Plan de Arbitrios, está en la obligación de medidas matriculadas, y se considerarán ile­
dar aviso por escrito a la Tesoreria Munici- gales las que se usen· sin ese requisito, y el 
pal, informando el nombre del nuevo pro· que las use, será multado con (J 1.oo a 
pietario, pues de lo contrario seguirá siendo (J 5.oo, por cada alteración, de acuerdo con 
responsable por el valor de los impuestos la gravedad del caso, sin perjuicio de las 
respectivos, y la Alcaldía podrá ejecutarlo. responsabilidades criminales. 
Igual requisito deberá llenar el que clausure Art. 18.-En tiempo de fiestas públicas, 
un establecimiento o negocio, pues de lo los derechos sobre negocios, diversiones, 
contrario, si no da el aviso debido, se segui etc., se subastarán de conformidad con el in· 
rá emitiendo la correspondiente boleta de ciso g) del Arto. 19 del Reglamento Orgáni· 
impuesto, y el valor de ésta deberá ser pa- co de Municipalidades; pero en caso no se 
gado por el dueno del establecimiento o ne- remataren la Municipalidad podrá adminis· 
gocio clausurado. trarlos en la forma más provechosa. Se en-

Art. 11.-Las autoridades gubernativas, tiende por radio de la fiesta un perímetro de 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mismo 100 varas 'al rededor de la plaza o lugar 
que los notarios, exigirán a los interesados donde se celebren, pero respetando los de· 
en los asuntos de que conozcan, la presen· rechos establecidos. 
tación de la bolete respectiva que cause este Art. 19.-Toda empresa de transporte de 
Plan de Arbitrios y la de Solvencia corres- carga, por medio de su condu=tor, piloto o 
pondiente. Si contravinieren esta disposl- chofer, deberá exigir la correspondiente gufa 
ción, serán responsables personalmente ante 0 factura, de los artfculos que vayan a trans· 
la Municipalidad y obligados a pagar el do· portar, para ser mostrada en el puerto o 
ble del impuesto en referencia. puesto de entrada o salida respecliva. 

Art. 12.-Cualquier establecimiento, ne- Art. 20.-La empresa de transporte que no 
gocio, empresa, etc., que se establezca en cumpliere con la obligación del artículo an­
lo sucesivo, pagará un impuesto de apertura terior, y el conductor de su vehlculo fuese 
que será Igual al doble del que le correspon· requerido por el agente, cobrador o contra· 
da de matrfcula. Es :entendido, que no pa· lor de rentas para la presentación de las 
gará el de matrfcula durante el ano en que gufas o facturas, pagará en concepto de 
efectúe aquel. multa, una suma igual al doble de lo que se 

Art. 13.-Los impuestos anuales o de ma- hubiere de pagar por impuesto de introduc· 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano; los ción, por la primera vez, y su reincidencia 
mensuales, del veinticinco al último de cada será castigada con la misma multa y suspen­
mes¡ y los de apertura y diario, en el mo· sión de su lfnea por ocho dfas. 
mento de sucederse. El que se mostrare re· Art. 21.-La firma comercial o comercian· 
nuente al pago de sus impue~tos en las fe· te que haya introducido mercaderlas sujetas 
chas indicadas, sufrirán un recargo del 20°1o al pago de impuestos y no los hubiere satis· 
en calidad de multa y a beneficio del fon<lo fecho, además de pagar como multa dos 
municipal. tantos del valor del impuesto ohligado, se le 

Art. 14 -La calificación de los estableci· podrá impedir la introducción de nueva 
mientos, negocio~, emoresas, etc., se hará mercaderfa, mientras no satisfaga los impues­
por la Comisión que estabtace el inciso b) tos dejados por pagar con su recargo_co· 
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rrespondiente. El vehfculo ser4 obligado a 
regresar la mercaderfa al lugar de su origen. 

Arl. 22.-Todo agente comisionista que 
expenda artrculos sujetos al pago de im 
puesto de introducción o muellaje y no lo 
satisfaga de previo, sufrirá las mismas penas 
sena ladas en los arlfculos anteriores. 

Arl. 23.-Los vehfculos que transporten 
cargas por las calles de la ciudad, deberin 
llevar la guf a o factura correspondiente y las 
respectivas boletas de pago extendidas por 
el agente cobrador, u orden de éste para ha 
cer el pago en la Tesorería, so pena de ser 
detenidos por el Contralor de Rentas Munl 
cipales y penado por el Alcalde con la de· 
tención provisional, que será redimida c;on 
el pago del impuesto, más una multa del 
20% la primera vez, y en caso de reinciden· 
dencia, con la suspensión de la licencia, por 
diez dfas. 

Art. 29. - Elévese al conocimiento del Su­
premo Gobierno para su aprobación y su1ti· 
rá sus efectos legales a partir del primero del 
mes siguiente al de su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial, siendo su vigencia 
Ilimitada o indefinida, de conformidad con 
el Art. 65 del Reglamento Orgánico de Mu· 
nicipalidades. 

Art. 24. -La Municipalidad, de acuerdo 
con la ley, impondrá mulla por infracciones 
cometidas y no er,tipuladas en el presente 
Plan de Arbitrios, tom'ando en cuenta la 
magnitud de la infracción comprobada. 

Arl. 25.-EI comerciante de otra localidad 
que viniese a poner baratillo en el radio co· 
mercial, pagará diariamente por impuesto la 
cantidad de " 75.oo, y si lo estableciese en 
cualquier tramo del Mercado Central, paga· 
rá diariamente CJ 30.oo. 

Todo comercianle ambulante de esta o de 
otra localidad, que establezca baratillos en 
los tramos del Mercado, deberá presentar al 
Administrador, la factura de procedencia, 
para evitar que esta mercancfa haya entrado 
sin enterar los derechos de Aduana estable· 
cidos por la ley; igualmente si lo establecie· 
se fuera del radio central, deberá mostrar la 
factura a un empleado del Municipio, antes 
de proceder al expendio. 

Arl. 26.-Todo comerciante o agente ven· 
dedo~ que entre a la ciudad ya sea en auto­
móvil <>·cualquier otro v~hfculo motorizado, 

·con existencias de mercaderfas para vender­
.las en el comercio o en los barrios de la ciu· 
dad, pagará diariamente un impuesto de 

· fJ 30.oo. 
Art. 27.-Los dueftos de negocios peque· 

nos de artes manuales o domésticos, debe­
rán matricularlos cada afto, a fin de que tal 
constancl:t les sirva.para solicitar préstamos 
en los Bancos. 

Art. 28.-Este Plttn de Arbitrios se aplica· 
rá sin perjuicio a lo dispudto en las leyes de 
11 de febrero de 1913, 2 de febrero y 30 
de Agosto de 1917, 3 de febrero de 1933, 
24 de Abril de 1958 llamada de protección y 
estimulo al Desarrollo Industrial, las orgáni 
cas municipales y finalmente al Oecret,.. Eje· 
cutivo No. 746, de 21 de Enero de 1960, pu· 
blicado en cla Gaceta> No. 20 del 26 del 
mismo mes y ano. 

Granada, uno de .Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-Man. Castillo J.­
Róger Urbina N.-Alejandro Argüello G.­
Salv. Sandino G.· Guillermo J. Morales, Srio. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 12 de Enero de 1962.-LUIS 
A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de la Gober· 
nación, por la Ley, Orlando Montenegro M. 

Ministerio de Economl1 

MARC4.S DE FABRICAS 

NQ 28749-B/U N9 384185-* 19.00 
WM. Wrlgley Jr. de la ciudad de Cbicago, Estado 

d ! llllnol1, E1tado1 Unido• de América, mediante 
apodera<!o, 1oltclta re¡¡;i1tro eata marca de fábrica y 
c.:>merclo: 

WRIGLEY'S 
w;wsz-r-<i:~ 

··~· WRIGLEY'S_. 
~Wt@@2 

- CHEWING GUM 

•.!,,• WRIGLEY'S_. 
~ftut-z@? 
~ ,CHEWING GUM 

t 
t 
t • t • t • t 
t 
t 
t 

p1r1: TodoA los productos comprendido• en la 
cl11e 49, (Alimento• y 1u1 ln¡tredientes). 

Oyenae opoaiciones l~rm'uo legal. 
· Ministerio de Economra.-Managua, D.N., do1 

de febrero de mil noveclento1 sesenta y do9.-j. 
Bendaña S., Coml1ionado de Patentea lle Nlcara¡tua. 

3 2 

No 28748-8/U N9 384785-* 19.00 
Wm. Wrlgley jr. Company, de la ciudad de Cbl­

cago, E1tado de lllinoi•, E1tado1 Unido• de Améri­
ca, mediante apoderado, 1ollclta registro cata mar­
ca de fábrica y comercio: 

para: Todo1 101 producto1 comprendido• en la 
clase 49, (Alimento• y eu1 lngredlentu). 
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Oyenee opo1lclone1 término legal. 
Minllferlo de Ecoaomra.-Managua. D.N., doa de 

febrero de mil novecientos aeaenta y do1 -J. Benda­
fta S., Comiaionado de Patentes de Nlcaragu1. 

3 2 

N9 28611-B/U N9 384714-Cf: 6.20 
Cé11r Augu1to Lacayo, de e9te domicilio, aollclta 

rtgl1tro eata marca de fábrica y comercio: 

LAVAMAS 
para: Detergentes y jabones de toda clase, Cine 

6, (Detergentes y jabones). 
Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terio de Economía. -Managua, D.N, cinco 

de Marzo de mil novecientos sesenta y doa.-J. Ben­
daila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 28747-8/U N9 384785-4' 20.10 
Britiah·American Tobacco Company, Limlted, de 

la ciudad de Londres, Inglaterra, mediante apode­
rado, 1olicita registro esta muca de fábrica y co­
mercio: 

Par1: Tabaco ya sea m1nufactur1<to o 1in manu· 
facturar, Clue 20, (Productos de Tabaco). 

Oyense opoalciones término legal. ' ' 
Ministerio de Economra.-Managua, O. N., vein/..:..-· 

1iete de Enero de mil noveclento1 sesenta y do1.-
J. Bendai'la S., Comi1lonado de Patente• de Nica­
ragua • 

3 2 

N9 28746- B/U N9 384785-CS 21.80 
Brltl•h·Am eriun Tobacco Ccmpany, Limited, de 

la el udad de Londru, Inglaterra, mediante apode· 
rado, 101iclta regi1tro cata marca de fábrica y co­
mercio: 

para: Tabaco ya aea manufacturado o 1in manu­
facturar, Cla1e 20, (Producto• de tabaco). 

Oyen1e opoalcfonet término legal. 
Minl1terlo de Economra.-Managua, D.N., velntl­

alete de Enero de mil noveclentoa aeaenta y doa.­
Jullán Bendaila S., Comisionado de Patenlet de 
Nicaragua. 

3 2 

Np 28626-8/U Np 384734-CS 43.20 

· Alfredo Bequillard Jr., mayor de edad, casado, comerciante e hiduatrlal y de cale domicilio, solicita 
registro ctte nombre comercial: . · 

PESCA\ 
DEPORTES 

-~ 

.. , 

para: Negocio• y eatableclmiento1 de comercio, 11( como actividades de lmportaclóa y exporta­
ción, venta al por mayor y menor de toda clase de mercaderr11, 1ln excepción, principalmente artrculo1 
para pe1ca y deportu. 

OyenlC opo1lclonea término legal. 

Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinticuatro de febrero de mil novecientos 1eaenta y 
do1-·J • Bendaila S., Comlalonado de Patentu de Nlcara¡ua. 3 3 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 28827-B/U N9 359775-· 8.28 
A 111 cuatro de la tarde del doce de Abril corrlen· 

te ano, e1te juz¡ado remataráse m'jor po1tor, In-, 
mueble rúdlco, situado pueblo de Matiguá1, de 
ochenta manzanas de extensión¡ lindantt: oriente, 
propiedad de Santo• García y Ltopoldo Vall'i Oel· 
te, propiedad de Federico Blandón; norte, Leopol· 
do Vallt¡ 1ur, Juan Oonzález. Bien valorado en 
quiniento1 córdobu. Se 1ub11la ert ejecución se· 
guida por Pedro Padilla contra José Oranado1, por 
Igual 1uma. 

Oyenae po1turu 
Matagalpa, diez de Febrero de mil noveciento1 

aeaenta y do1.-Fellno Aldana Z.-jullo C. Rivera 
M,,Srlo. 

Et conforme.- Matagalpa, catorce 
mil noveclento1 aeaenta y dos.-Jnlio 
Secretarlo. 

de Marzo de 
C. Rivera M., 

3 2 

N9 43-B/U N9 384850---CS 8.~2 
Doce Abril corriente ailo, cuatro y cincuenta mi­

nutoa de la tarde remataráae finca urbanizada, sita 
al oriente esta ciudad, al aur del Cementerio Orien­
tal, conocido Reparto • L11 Marias., exten1ióu do1 
manzanu y cuarto, lindando: oriente, Compañia 
Productora de Leche S. A.; poniente 101 Padrea Sa­
le1iano1; norte, Marra Martlnez; JUr, Hsydée viuda 
de Argüello. 

Base de la ejecución: Setenticuatro mil cuatro­
clento1 córdobas, más una tercera parte por lntere-
'" y co1t11. 

Ejecuta: Zella Castro viuda de Duarte, contra WI 
lllam E1trada Vélez. 

Oyen1e po1tur11 le~ale1. 
Dado en el juz~ado Segundo de lo Civil de 011-

trito.-Managua, D. N., veintido1 de Marzo d.e mll 
novecientos 1eaentldo1.- Lineado- Doce-Vale­
Te1tado-Trec1-No vale .-Sal\'ador Martrnez R., 

. Juez Se¡undó Civil del Di1trlto.-jo1é Alrj. Salln11 
C., Srlo. 

3 2 

No 6 -8/U N9 -359838CS 11.20 
A 111 tré1 de ta tarde del día doce de Abril del 

,. año corriente relJlalarále mejor postor, un-a finca 
rúltlca, en el iugir L• Uloz, jurisrHcción de M1ti­
¡uál denominada •Santa Francisca-, como de cien­
to cincuenta manzanas de exten1ión, terreno naclo· 
nal, cercado 1010 en parte, contiene como do1 man­
HnH de cacao· treinta manzanas de potrero1, una 
manzau d~ cana de azúcar; un trapiche, do1 man­
zan11 de chagüite, como ocho rollos ~e alambre d' 

· púu, una c11a pajiza y una casa d_e teJHi y lindante: 
otiente, propiedad de Santo• Mohna¡ occidente, de 

• A:>lonl1lo López y Agustln DCaz¡ norte, de Ore~o_rlo 
~tl'i!J 1ur, de lldo Bravo y Er11mo Bravo. Bien 

valorado en quinientos rórdobas y se 1ub11ta en 
ejecucion del aci\or Vfctor Hugo Lópcz, en contra 
de Saturnino Lópcz Rulz, por igu.t 1um1. 

Oyense poatur11. 
Juzgado Local <:lvll.-Malagalpa, doce de Marzo 

de mtl noveclento1 aeaenta y dos.-fel\no Aldana Z. 
-Julio C. Rivera, Srlo. 

Ea conforme con su orlglnal.-Matagalpa, doce 
de Marzo de mil novecientoa aesenta y do1.-felino 
Aldana Z.-Jullo C. Rivera, Srio. 

3 2 

N9 42-B/U No 384650-CS 8.64 
Doce Abril corriente año, a las cuatro y trelnticin· 

co minuto• de la tarde, remal11áse finca urbanizad_•, 
aita al oriente cala ciudad, al 1ur del Cementerio 
Oriental. conocido Reparto •LH Marf11•, extensión 
diez mil var11 tuadrad11, lindando: oriente, Daniel 
PoaUla¡ occidente, Padre• Saleclano1¡ norte, Wt· 

lliam Estra'da Vélez; 1ur, Haydée viuda de Argüello. 
Bue de la ejecución: Cuarenllnueve mil 1el1clen­

to1 córdobas de principal mál una tercera parte por 
lnttreeea y co1t11. 

Ejecut1: Zella Cutro viuda de Duarte, contra 
Willlam Estrada Vélez y Martha Maria Solórzano 
de Estrada. 

Oyense posturas legalu. 
Dado en el JuzjZado Segundo de lo Civil de Di•· 

trllo.-Managua, D.N., veintldo1 de Marzo de mil 
noveciento1 1C9'nta y do1.-Salvador Martlnez R., 
juez Segundo Civil del Dl1trito.-jo1e Alej. S1lln11 
C., Srlo. 

3 2 

N9 28828-BfU-N9 359774-CS 8.60 
A 111 tres de la tarde, trece de Abril corriente 

ai1o este juzgado remataráac mejor postor, inmue­
ble rústico, 11tuado en la co1narca •El Toro•, de e1-
ta jurl1dicclón, de cien manzanas de extensión; lin· 
dante: norte, propiedad de Perfecto Hemández; 1ur, 
de Eusebio Jirón¡ orlenle, de Leonclo Vargas; y oc­
cidente, de Pastor Sánchez y Cleofo Sevilla. Bien 
valorsdo en un mil córdobu. Se 1ubnta en ejecu­
ción seguida por E1teban Hernández contra Per • 
fecto Hernández, por igual 1uma. 

Oyente po1lur11, 
Matagalpa, diez de Febrero de mil noveciento1 

sesenta y dos,-Feilno Aldana Z.-Jullo C. Rivera 
M., Secretarlo¡ 

1!1 conforme.-Matagalpa, catorce de Marzo de 
mil noveciento1 1e1enta y do1. - J olio C. Rivera M ¡ 
S;cretarlo. 

3 2 

N9 28804-8/U N9 363110-CS 7.16 
Trea tarde trece de -Abril, remataráae local ute 

juzgado, cerramiento, ubicado al lado oriental de 
La Villa de Condega, como de cuatro manzao11 y 
media, debidamente acot1d11, llndante: oriente, Ró­
ger, Francisco, Santiago Moneada¡ occidente, pro­
piedad un señor Hendenon¡ norte, Róger, Francl•· 
co, Santiago Moneada¡ 1ur, Campo Aviación. 

Ejecución aeguida Pedro Pablo Morelra contra 
Zoralda Oadea de Moreira. 

Base Un Mil CórdobaL 
Oyense po1tur11. 
juzgado Local.-E1tetr, trece Marzo mil noveclen· 

to1 .eaenla y do1.-Anlbat Outiérrez.-Nlc Ra­
mo11 Srlo. 

3 2 

N9 35-B/U-N9 384847-· 8.80 
Diez mañ1na trece Abril corriente año, 1ubuta­

ráse local de este juzgado, 1irvlendo precio aetenta 
y 1ei1 mil córdob11 1 c11a y 1olar 1ttuado1 barrio San 
jaclnlo, Managua, lindante: oriente, predio julio La· 
liude¡ poniente, predio juan Woog; norte, predio 
Mercedes Cruz de OarcCa¡ 1ur, predio cLa lndu1-
trl1> Suce10rea Rafael Cabrera, calle ioterpuuta, 
hipotecados aegúa escritura in1crlta No. 25.755 11len­
to 1exto, folio 224, tomo CDLXIV y follo 266, To­
mo D. Registro Público Managua. 

Ejecución Amalla fuentu de Martln contra Ro-
11ura Silva de Fonseca por cantidad de dinero. 

Managua, velntitres de Marzo de (1962), mil no­
vecientos aesenla y do1 en el juzgado Primero de 
lo Civil del Dl1trito.-Carlo1 Callej11 M., Juez Pri­
mero de to Civil del Dhtrito de Managua.-Carlo1 
Reyu M., Srlo. 

32 

N9 80-8/U Ns> 342650-CS 12.04 
A las tres de la tarde del dCa veintltres de Abril 

del ailo en curso, remataráse mejor postor finca rús· 
tlca ubicada ea la comarca de Muy Muy Viejo, 
jurisdicción del pueblo de Matigub, de e1te Depar· 
tamento, ea el lugar denominado cfl Ouabo~, como 
de cuarenta manzan11 de exten1lón, terreno aaclo-

•. 

" 

www.enriquebolanos.org


• ~ - . 
~- ~ 

LA OACl!TA-DJARIO OPICIAL 783 

nal, carrilada por todos 1111 rnmboa y lad0t, conte· 
nlendo rae 1lgulente1 mejor11: uoa cua pajiza enre­
jonada, de nueve varas en cuadro, do1 y media man· 
zanaa de chagfilte; tret cuarto• de manzanaa de ca­
il• de azúcar¡ do1clento1 árbolea de cacao co1eche­
ro1¡ quinlento1 árbolea de café nuevos¡ diez manza­
naa de potrero1¡ do1 rollos de alambre de púu en 
cercaa y el resto en raatrojo1; todo lindante: norte, 
propiedad de Félix Alarcón¡ aur, de Clemente Aráuz¡ 
oriente, de Clemente López¡ y ocddente, de juan 
Balbino Blandón. Bien valorado en Quinientos 
Córdobas y 1e aubaata en ejecución de la 1ei\ora 
Victoria Zeledón Cruz, en contra de llldoro Blan­
dón oraz, por igual 1uma. 

Oyen1e po1tur11. 
juzgado Local Civll.-Matagalpa, velntltres de 

Marzo de mil noveciento1 1eaenta y do1.-fellno 
Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa, velntltrea de Marzo de 
mil noveclentoa sesenta y do1.-fellno Aldana Z,­
Jullo C. Rivera M., Srlo.· 

3 2 

N9 104-B/U-N9 401124-4 9.80 
Cuatro de la tarde del doce Abril corriente ailo, 

1ub11tarbe este juzgado predio urbano ubicado en 
Barrio Santa Ana ella ciudad, con1l1tente aolar que 
mide veintlcu•tro varaa de frente a la avenida, por 
dieciocho varaa de fondo, sin ninguna construcción; 
lindando ad: oriente, Enrique Blanco y lote núme­
ro ciento dlccl1lete¡ poniente, joaé de la Cruz Agul· 
rre, hoy otro dueilo y lote número ciento treinta y 
cinco, avenida comedlo; norte, lote número ciento 
veinticinco¡ y 1ur, Erneato Agulrre. ln1crlto asr: 
número veinticuatro mil aetenta y atete, follo do1-
ciento1 noventa y cinco del Tomo treaclentoa cator· 
ce, aalento tercero, Sección Derechos Realea cate 
Regi1tro Público. 

Bue de eubuta: ocho mil 1el1ciento1 ochenta 
córdobas. 

Ejecución de Joel Tellerra Mendleta contra Ma­
nuel Ortlz Blanco. 

Dado en Juzgado Segundo de lo Civil del Dl1trito. 
-Managua, veintinueve de Marzo de mil novecien­
toa aeaenta y doa.-S. Martfnez R.-Joaé Alej. Sali­
nas C., Srlo. 

3 2 

No·105-B/U No 401124-4 8.72 
Cinco de la tarde dP.I doce Abril corriente ailo, 

1ub11tarbe eate juzgado finca rúatica 11tuada en 
Comarca Nejapa de cata jurladlcción, de do1 man· 
11011 de superficie, lindando uf: norte, callejón en· 
medio; 1ur, lote de Rcynaldo Veláaquez¡ orltntc, 
predio de Cristóbal Velbq':lez; y occidente, predio 
de Cristóbal Veláaquez. Inscrito 11(: número trein­
ta y cinco mil do1crento1 cuarenta y uno, follo cien­
to treinta y tre., Tomo cuatrocientoa setenta y nue· 
ve, 11iento primero, Sección de Derecho• Realea 
eate Regl1tro Público. 

Bue de 1ub11ta: once mil ciento aeaenta cór-
dobu. . 

Ejecución de joel Tcllerra Mendleta contra Edita 
Vcláaquez. 

Dado en Juzgado Segundo de lo Civil del Dlstrl· 
to.-Mana¡ua, veintinueve de Marzo de mil nove· 
cientos seaenta y do1.- S. Martrncz R.-Jo1é A. Sall· 
nas, Secretarlo. 

3 2 

N9 101-B/U N9 401121-4 9.04 
Diez y cinco minuto• maftana doce de Abril, afto 

corriente, local cate Deapacho rcmataráae mejor poa· 
tor, finca urbana en cata ciujad 1ituada Barrio San 
Sebutlán, aobre la Novena Avenida Noroeste, cau 
y aolar, nueve varaa y media de frente a la Avenl· 
da, por doce de fondo, total, ciento catorce varal 
cuadradaa, lindante: norte, Blanca Vega de Larlos; 
1ur, fli11 Ocampo; cate, 7rlnldad Pércz; y ocate, 
Avenida enmedlo, Paatora vda. de Caatillo. 

Baae remate: Doce Mil Córdobu. 
Ejecuta: Compail(a Nacional de Seguro• de Nica­

ragua. 
Ejecutados: Ada Llgla del Socorro, Rollerto José 

Baltnar Ponce Torre1, y Roberto José Poncc Leal. 
Dado c11 el Juzgado Primero Civil del Distrito.­

Managua, D. N., veintltrea de Marzo de mil nove­
clento1 ac1enta y do1.-Carlo1 Callejaa Morelra, 
Juez.-Carloa Reyea, Srlo. 

3 2 

N9 96-B/U N9 370666-4 7.72 
Once y media de la mailana, doce Abril entrante 

1uba1ta ráre local cttc Juzgado, Inmueble rústico ubl· 
cado en 11110 e San Jacinto•, cata jurladlcción De par· 
tamental, compuesta d aetent1 y cinco manzan11 de 
~xlen1ión, pro plas y lindante: orientt, Suculón de 
Pablo Rurz, ponientt, Octavlo Delgado; norte, Fe­
derico Derbyahire¡ y aur, Uoca férrea enmedlo, Cri­
santo Delgado, 

Bue po1tur11: Cincuenta y Trca Mil Qulnlento1 
Córdobas. 

Ejecuta: fateban Duque Estrada h., a jeaú1 Del· 
gado, . 

Dado Juzgado Civil Dlatrilo.-León, veintiocho 
Marzo mil noveclento1 1uentido1.-jo1é M. Vargu 
Paz, Srio. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 28403-B/U N9 306599-4 6.00 · 
Victor Manuel Arrfeta, so'lcfta Trtuln Supletorio 

lote cuatro manzanas terreno propio, Puntarenu, 
Quezalguaque, cata juriadlcción, lindante: oriente, 
jo1é jesús Arrleta¡ poniente, Teresa Morales de Rulz; 
norte, José jesús Arrleta; aur, Lui1 Melé11dez. 

lnteruadot opóngan1e. 
Juzgado Civil Dlalrito.-León, veinte Enero mil 

noveclcnto1 seaentido1.-J. R. Saborro E., Srlo. 
3 3 

N9 28404-B/U N9 349020-<i 6.40 

luana de Jeaús, Santoa y André1 Ruiz, 101icltan TI· 
tu :>Supletorio huerta cinco manzanas comarca Le­
che:uagoa cata jurisdicción lindante: oriente, Eame­
ralda Argeilal y Julio Sevilla¡ poniente, Andrés ~uiz; 
norte, Dr. Héctor Vlgll¡ 1ur, Pedro Herl!ández. 

Oyeac oposición legal. 
Juzgado Dl1trlto Criminal y Civil por la ley.­

León, velnlitréa Diciembre mil novcclentoe seaen­
tluno.-Joaé M. Vargu Paz, Srio, 

3 3 

Np 28422-B/U N9 358109-4 10.20 
Manuda Contreraa de Sollz, aollcita Título Suple· 

torio doa lotea rú1tico1 occidente población una le­
gua di1lancla, compueato primer lote, ocho manza­
a11 huertas y potrero•, cercado alambre puas do• y 
tres bi101, cercas propl111, meno1 coitado oriental 
ciento cincuenta varaa de Bcrnardino Sollz, lindan­
te: norte, Horado Sollz, camino en medio¡ aur, Ber­
nardino Pérez, camino enmedio; occidente, Bcrnar­
dlno Sollz, camino enmcdlo; oriente, Horaclo Soliz. 
Hay chagüite trea cuarto• manzana, casa entablcada 
1lete varu, cocina de palma, pozo halar agua brocal 
calicanto, pila para agua, árbole1 frutalea. Segundo 
lote: 1el1 manzan11, ccrcu alambre de dos y tres hi· 
loa, cercaa propia• occidente y 1ur; lindante: norte, 
heredero• Horario Saravia; 1ur, Bernardlno Sollz, 
camino enmedlo¡ occidente, Horacio Soliz; oriente, 
Socorro viuda de flguero:. 

Valor do1ciento1 córdobaa. 
lntereaadoa opónganae. 
Juzgado Local.-Nagarote ocho de febrero de 

mil noveciento1 1caenta y do1.-jo1é J. Outlérrcz 
Jérez.-Juato Oermin Bonc, Secretarlo. 

fa conforme.-ju1to Oermin Bone, Srlo. 
3 3 
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N9 28537-8/U N9 346864 -$ 8.48 
francisca Pavón Outiérrez de Torrea y Lino Pa­

vón Outlérrez, solicitan para 1( y 1u1 bermano1 le­
gítimos: Miguel, Brunllda, Teodolinda, Juana, Ja­
cinta e Isabel (mujer) todo1 de apellido Pavón u­
tiérrez, 1e lea extienda trtulo aupletorio predio ur­
bano, 1ituado unión occidental pueblo La Paz de 
Carazo, de cien varu de norte a 1ur por cincuenta 
de oriente a poniente, limitado: oriente, Lino jlmé· 
nez y Luisa Canalea; poniente, calle enmedlo, Ri­
cardo Bravo jlménez; norte, calle enmedlo, Macarlo 
Nicoya y Buenaventura Cruz Vado; y 1ur1 calle en• 
medio, fldel Murlllo y otro. 

Quien pretenda derecho, opóng11e término leg11. 
Dado juzgado Civil Di1trlto.-Jinotepe, quince 

enero mil novecientos 1eaenta y dot.-f. Cam­
pos Tercero.-Leónlda1 Sinchez, Srio. 

3 l 

N9 28421-B/U N9 358108-· 7.00 
Vicente Zelaya López, 101iclta Trtulo Supletorio 

predio rúttico 1ur pobl1ción manzana tres cuarto• 
exten1lón, cerc11 alambre puas prapiu, meno• coi­
tado oriental, lindante: oriente, José Dolore1 Ballo­
dano; occidente, Pablo Pérez y Manuel f-alaclo1, 
camino enmedlo; norte, Lázaro Ouerrero¡ 1ur, Vlr-
gilio Palacios. 1 

Valor do1ciento1 córdoba1. 
lntere11do1 opóngaa1e. 
juzgado Local.-Nagarote once de febrero de mil 

nonciento11eaenta y do1.-joaé J. Ouüérret jeréz.­
ju1to Oermán Bone, Secretario. 

f1 conforme.-jueto Oermán Bone, Srto. 
3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

No. 28796-B/U No, 370073-· 6.28 
jo1é Emilio Ruiz, 101iclta arriendo lote terreno 

diez por treint• varal L11 Peiuta11 Puerto Barrlo1, 
lindante: oriente, f1tero La Barra; poniente, terre­
no• nacionales; 1ur1 juan J. Oabuardl; norte, fran­
cl1co Argei\al Papl. 

Opónganse término legal. 
Jefatura Polftlca del Departamento de León, pri­

mero de Marzo de mil noveclento1 seaentldo1.-J. 
Ramón Plneda.-Jo1é C. Berrfo1, Secretarlo. 

3 1 

No. 28795-B/U No. 370071-cf 6.40 
Salomón Hernández. 1ollcita arriendo 'nueve va­

ral de frente por treinta de fondo, terreno nacional 
en La1 Pei\ita11 Puerto Berrfo11 lindante: oriente, ca· 
rretera y e1tero; poniente, tlerra1 nacionalea; norte, 
Leandro Amaya y 1ur, francl1co Peralta. 

Opónganse término legal. 
Jefatura Polftlca del Departamento.-León, pri­

mero de Marzo de tnll novecientos 1e1enta y do1.-
Jolé C. 8err(o1, Srio. 3 l 

No. 28794-B/U No. 267548-f 6.20 
Guillermo Ardón Meila, 1olicita donación 1olar 

Municipal Urbano trclntitrea vara1 una tercia, lin­
dando: oriente, 10llcltante, calle comedio; occidente, 
miamo 1olicitanle¡ norte, Tom11a Oonzález, calle 
enmedlo; 1ur, 1uceaión Vicente Hernández. 

Algún derechc10, opóng11e. 
Alcald(a Municipal.-Telpaneca, Marzo nueve, 

mil novecl!nto11eaentldo1.-Carlo1 Hernández M. 
Andréa Suárez, Srlo. 

E1 conforme.-Aadré1 Suárez, Srlo. 3 l 

No. 28793-B/U No. 321161-· 336 
Ollmpia Mendoza, 1oliclta donación tolar mual­

cipa11 frente velntido1 var11, veintiocho varas fondo, 
Uadante: oriente, solar de Angelina Muiloz; ponien• 
te. La Plaza; norte, ca11 y 1olar municipal; 1ur, ca­
l& de ju1to P11trano y calle enmedlo. 

Opo1icionea término le¡al. 
Dado en Alcald(a Municlpal.-Sanlo Tomá1 del 

norte, 1el1 de febrero de mil novecientos 1eaenta y 
do1.-Marco E Arce, Ale. Mpl.-Hldallo E1plnal, 
Sri o. 

Marco f. Arce, Ale. Mpl. 
3 l 

N9 73-B/U N9 360276-· 3.40 
Julio Moradn Cruz, m1yor edad, cuado, aibarlll, 

1olicita dónesele, pan edificar, aolar bald(o muni­
cipal, 11to parte bija El Tololate•, lindante: Norte, 
carretera al Tum1; Sur, 1olar Bernardo Segovia San• 
doval; Oriente, 1olarea franci1co Oonzález Sile1 y 
Maria Ana Ortuño; Occidente, terreno m•1nicipal. 

Quien créue con derecho opoaga1e término le­
gal. 

Alcaldfa Municipal. M1tagalpa, velntlsel1 Marzo 
mil noveciento1 ee1enta y do1.-A. Leytón, Alcalde 
Mpal. por la ley.-1!. R. Zelaya, Srlo. 

N9 72-B/U N9 370533-cf 6.60 
Adllia Malrena, 1olicit1 arriendo lote terreno 

nacional La1 Peftita11 uta juri1dicción, mide veinte 
varu de frente por cuarenla vara1 de fondo, lindan­
te, Sur, Br. José Miguel Sacaaa, Oriente, Estero de 
La Barra carretera enmedio; Norte, terreno• aacio­
nale1; Poniente, Vicente Oómez. 
· Upongaaee término leg1I. 

Dado jefatura Polftlca del Departamento. León, 
veinticuatro Marzo mil noveclentoa 1eaentido1.-J. 
Ramón Piaeda.-jo1é C. Berrfo1, Secretario. 

3 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DeL OOBl!!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todot 101 dfa1, excepto 101 fcltlvoa. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del dfa • 0.30 Por trlmc1tre., t 15.00 
Número retra1ado • 0.30 Por Seme.tre .• • 25.00 
Por me1 ••••• , • . e 5.00 Por sno •••• , , , • 45.00 

Para el Exterlon 
Por eemutre USf 6.00 
Por allo. , , , , • 11.00 

Por la publicación de cll1é11 tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 inserclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que sean, eel1 ceatavo1 de córdoba por cada 
una de la1 prlmera1 cincuenta palabra• y do1 cea­
tavot de córdoba1 por cada una de la1 excedente1; 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacionea 1lguiente1 
1e cobrará la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que te baga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copla 1olamente, con 1u reapectiva 
Boleta UnlcL 

Por una página. Seaenta Córdobas, la primera vez 
la1 1igulentea por cada Vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pago1 an1erlorea 1eráa hecho• por medio de 
boleta única de entero. f.1ta boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de e La Oa­
ceta>, y en la1 demb partu de la República en tu 
Admlni1tracione1 de Rentas o Agencia1 fl1cale1, 
1i ae tratare de edlcto1, avl101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra•, y ea la1 Admlni1tracione1 
de Rentu en 101 demú cuot. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero. la autoridad que ordene loa avi101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la O.rae• 
cl6n ;fe cla Oacetaa para IU debida publicaclóa 
1lempre que la boleta eati de acuerdo con la Tarifa. 
l!a otrot ca101, el lntereNdo preaentará o remitirá 1 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que dt· 
Ha bacer acompalada d1 la boleta re1pectiva. J 
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www.enriquebolanos.org

